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Burgo de Osma-Ariza, en dirección Este hasta completar las
citadas treinta hectáreas, qUedando, por tanto. dentro de la in
dicada extensión con los limites siguientes: Norte. camino de
enlace Pl1tl'C las carreteras de Burgo deOsma-Atiza y de Ta
racena a Francia por Tafalla; sur, ferrocarril de Valladolid a
Ariza; Este, con resto de la parcela número uno «La Es
pinara}), de la que se segrega la parte dE: treinta hectáreas que se
cede. Terreno forestal en el monte. denominado «Pinar» número
cincuenta y uno df' ios del Catúlogo de UtilidadPüblicade la
provincia de Soria, de los propios del Municipio· de .Almazán,
en el Cuartel B, rodal número cincuenta y siete, con una· ex
tensión a ocupar de veinte hectáreas, y en el mismo Cuartel B,
rodal ochenta y seis, otras diez hectáreas, que hacen un total
de treinta hectáreas, que se donan en usufructo. Ambas fin
cas se hallan inscritas en el Registro.· de la· Propiedad, libres
de cargas y gravámenes. La parcela número uno; al tomo se
tecientos cincuenta y tTes, libro cuarenta y tres, .folio uno, fin
ca cuatro mil sesenta y ocho, inscripción primera. El terreno
forestal, al tomo quinientos treinta, li-brotreinta,folio ciento
treinta y uno vuelto, finca número dos mil trescientos, dieoisiete.
inscripción segunda. Este último. terreno se hallácatalogado con
el número cincuenta y uno. como monte de. utilidadpúblíca, y
ambas fincas tí~nen la calificación de bienes de propios:

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpQ·
rarse al Inventario General de Bienes detEstado, incluyéndose a
su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda ·al de Agticultura para
realización de prácticas por .108 alumnos de la· Escuela de· Capa
citación Agraria, y cuya finalidad habrá de cumplirse, de acuer
do con lo dispuesto por la vigente Ley de Ré~imen.Local.

Articulo tercero.-Por eL Ministerio de Hacienda; a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado;· Se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la.efectividad de ,cuanto se dis
pone en el presente Decreto, y se faculta al· ilustrlsimo señor De
legado de Hacienda en Soria para que, ·en nombre del Estado,
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente· Decreto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

presentación del Estado otorgue _la escritura pública de rever
sión, eh la que se hará constar la formal declaración de la Cor
poración aqulen revierten.los bienes, de que con la entrega y re~

cepción de éstos en la situación· de .hecho y de. derecho en que
actualmente se encuentren;CQl'lSidera enteramente satisfechos
su~ derechos, sin que tenga nad~ que reclamar contra el Estado
por .ningún concepto derIvado ... o. relacionado con la donación,
consetvacióny reverSión de aquéllos, y de que serán del ex·
elusivo cargo de la Corporación todos los gastos de la reversión
sr de la escritura pública en que se formalice.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos ,setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d'" H8Cif,"rf~

ALEETITO ~.fO:-.rREAL LUQUE

RESOLUC/ON dEl ser?:icio Nacional de Loterías
por la que se declara nulo y sin valor el billete que
se cita, correspondiente al sorteo que ha de cele
brarse el día 17 de ·agosto de 1971.

Habiendo .. sufrido extravío al ser remitido para su venta el
bíllete nÚlllero 15.820, de la serie undécima, corr€.,>pondiente al
SOrteo de la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 17 del
presente Ihes de agosto, este· servicio Nacional, por acuerdo de
esta feeba y de confotnlidad -(X)hl0 dispuesto en los articu
las 9· y 10 de la vigente Instrucción de Loterías. ha tenido a
bien declarar nUlo y sin valor dicho billete a efectos del men
cionado sorteo. quedando de cuenta de la Hacienda.

Lo que se anuncia para público· conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid! 16 de agosto de 197L-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-4.874-E.

El Minlstro de Hacienda
ALBERTO MO~REAL LUQUE

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
DECRETO 1944¡ 1971, de 15· de .. julio, por el que se
dispone 14 reversión al Ayuntamiento'de Santander
de un solar radicado en dicha localidad., <%e2.80Q me
tros cuadrados, en el.cual se haUaradicaeta u.na
casa que donó al Estado mediante; escritura otor~

gada en 19 de octubre de 1948.

Por el Ayuntamiento de Santander ha sido solicitada. la
reversión de un solar de dos mil cchocientosmetros cuadrados,
e~ el cual se halla radicada una casa de planta baja y piso prin
CIpal, que donó al Estado mediante escritUra otorgada en die
cinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, con
destino a la construcción de un edificio para cuartel de la
Policía Armada.

Considerándose que por parte de la Dirección General de
Seguridad no existe inconveniente en ello, dado el tlempotrans
currido sin haberse llevado a cabo la construcción indicada y
por tener ofrecido ot.ro solar para tal fin porel expresado Ayun ~
tamiento, procede otorgar la reversión al mismo del solar yeasa
citados.

. En su ,yirtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
VIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamien
to de Santander de la siguiente finca, que donó al Estado me
diante escritura otorgada en diecinueve de octubre de mil 'nove
cientos cuarenta y ocho, con destino a la construcción de un
Cuartel para la Policía Armada:

«Solar radicado en término municipal de Santander, al si
tio de "Calzadas Altas", con una superficie de dos mil ocho
cientos metros cuadrados; linda: al Norte,en linea de cuarenta
metros, con la avenida de Alonso Gullón; al. Sur, en lfneade
cuarenta metros, con terrenos propiedad de la Sociedad Taurina
Montañesa; al Este. en línea de setenta coma cuarenta metros,
con caUe que le separa de finca, prop-iedad: del Ayuntamiento,
destinada a estufa de desinfección, y al Oeste, en linea de se
tenta coma cuarenta metros, con patio del Matadero MunlC1pal.»
Enclavada en dicho terreno existe una casa, que consta de
planta baja y piso principal.

Articulo segundo.-La citada finea deberá darse de baja en
el Inventario de Bienes del Estado y anotarse esta reversión en
el Registro de la Propiedad.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HaCienda a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Esfado. se lle
varán a cabo los trámitesnec~sarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decret.o, y se autoriza· al señor
Delegado de Hacienda de Santander para qi.le en nombre y re-

RESOLUC/ON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones defínitiva:? .de los servicios regula
reoS de transporte de viaferos, equipajes y encar
{JOS por carretera entre las localidades que se
eítan.

El excelentísimo seüor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de jl.U1io de 1971 ha Tesuelto adjudicar definitivamente
los servicios publi'Cos regulares de· transporte de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera que se mencionan;

Servicia entre Monfarte de LenlOs y La: Rua, provincia de
Lugo,' expediente mimero 5.542, a don Dictino Santalla Aiva
rez, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras
las siguientes:

Itinerario. - El itinerario entre Monforte de Lemas y La
Rúa, de 55 kilómetros de longitUd, pusarápor Puebla de Bro
llón, ·Paradela. Noceda,. Quiroga, ViHaveroe Novaes, sequeiros,
Farrapa, Véntanosa, Hertnidón, Montefurado kilómetro 66 y
Alvaredos, con paradaobljgatoria para tomar y dejar viajeros
y encal'gos en todos los pUntoS mencionarlos anteriormente. con
la prohibición deI'ealiZar tráfico de Monforte para Puebla de
BrolIón, puntos intermedios y "ireversa.

Expediciones..-Se lealizarán ··las siguientes exped.icior:es:
Una expedición entre La Rúa y Monforte, diaria.
Una experliciónentre Monforte y La Rúa;, diaria.
El horario' de estas expediciones Sé fijará de acuerdo con

las conveniencias del iuj;eréspúblioo, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Ttansportes Terrestres.

Vehícu1os~-QUedan afectos a: la concesión los siguientes
vehículos:

Un ómnibus con capacidad minima de transporte de 41 via
jeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus con capacidad mínima de transporte de 38 via
jeros sentados con cla:síftcación. única;

Las demás' cara.cteristicas· de·· estos vehículos deberán ser
tOnlunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la. fecha de inauguración del servicio.

Ta:rifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única :0,33 pesetas va.jero-kilómetro (íncluído im

puestos).
Exeeso de equipajes. encargos y paquetería : 0,0495 pesetas

por cada 10 kilog;ramos;.kilómetroofracción.
SQbre lp,s tarilas de viajeros se percibirá del usuario el

importe del Seguro Obligtrtorio .de Viajeros, aplicándose sobre
las·tarifas base incrementadas ' con· el canon de coincidencia.



B. O. del E.-·Núm. 196 17 agosto 1j}71 13437

Clasifh:ación.-&te servicio se clasifiea' con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b).

En 'virtud de lo dispuesto en la OrdenmillÍsteIial de :n de
julio de 1953. el concesionario deberá. abonar al ferrocarril
afectado el canon de coincidencia que corresponda.

Servicio entre Ciudad Real y Manzanares, provin.cia d~ Ciu
dOO Real, expediente ;),850, a «AutómnibUs Interurbanos, s, A.»,
en cuyas condiciones· de adjudicación figuran entre otras las
siguientes.

Itinerario.-El itinerario entre Ciudad Real y Manzanares,
de 52 kilómetros de longitud, pasará por Carrían de Calaüava,
Torralba de Calatrava y Dainllel, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los. puntos mencio.
nados anteriormente y con las siguientes prohibicipnes:

Realizar tráfico de y entre Ciudad Real y Daüniel.
Expediciones;---Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos

y festivos.
El horario de estas eXpediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés PÚblico. previa aproba'Ción de la
Jefaturg Regional de Transportes Terrestlres.

Vehículos.-Quedanafectos a la concesión los siP'uientes
\w.ículos: ....

Dos autobuses con capacidad mínima deti'an.c;porte de 32
plazas cada uno para viajeros sentados y clasificaCIón (atiea.

La:s demás característicM de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Tram¡portesTérresLrés
antes de la fecha de ihauguración del servició.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-ba:se:
Clase única.: 0.5037 peseta-s viajero.-kilórhetro (incluído im

puestos>.
!Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,063 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro O fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá delusuarjo el im

porte del Se~uro Obligatorio de Víajeroo, aplicándose sobre las
tarifas base mcrementadas con el· canon de coincidencia.

Clasificación.~ste servicio se clasifica coniespeeto al fe
rrocarril como coincidente b).

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al feiToca-JTU el
canon de coincidencia qUe corresponda.

Servicio público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Sástago y Zaragoza, expediente número 8.927, re la
Red National de los Ferrocarriles Ecipañoles. {FtENFE), en cu
yas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes:

ltinerario.~E1 itinerario entre Sástago y Zaragoza, de 65
kilómetros de longitud, pasará por Alborge. CincoOlivas, Al
forque. La Zaida, Quinto, Fuentes de Ebro y El Hurga de Ebro,
con parada obligatoria para tomar y dejarvia'jeros. y encarg0.5
en todos los puntos mencionados" anterionnente y con las sí~
guientes prohibiciones:

De y entre el empalme de la carretera a Gelsa y Zaragoza
y vice,,'ersa,

De y entre Sástago y estación de La Zaida y viceversa, sal·
voen los 'ramales de entrada y las lócalidadcsde Alborge,
Cir,co Ollvas y AlfOl'que, en tanto subsista el Servicio V·1531,
si en la a:ctualidad se explota.

Expediciones.-Se realizarán las siguiel1t-es expedicioi1es:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y. festiyos,
El horario de estas· expediciones se fijará de aCilerdo con

las conveniencias del interés público. previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a' la concesión los siguientes
vehículos:

Dos con capacidades mínimas de. transporte de SO· plazas
para viajeros sentados y clasificación primera y segunda.

Las demás t:aracterísticas de estos vehiculos deberún ser
comunicadas a la Jefatura:. Regional de· 'I'ranspol'tes Terrea·
tres antes de la fecha de inauguración·· del servício~

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-;ba:Re:
Clase primera: 0,6288 pesetas viajero-knmnetro (incIuído

impuestos).
Clase segunda: 0,5112 pesetas viajero-kilómetro (incluido

impuestos).
Exc€so de equipaje, encargos y paquetería: 0,08568 pesetas

por cada 10 kilogramos~kllómetro o fracción,
Sobre las tañfas de viajeros re_pereibirádel usuario él im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas· base incrementadas con el canon de 'Coincidencia,

ClasificaciÓll.-Este servicio se ·cláBifica con respecto- al fe~
rrocarril como coincldente grupo b).

En virtud de lo d~puesto en. la Orden ministerial de 31 de
julio de 1D53, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
afectado el canon de coincidencia que corresponda,

Servicio público regular de tnmsporte de viajeros por ca
rretera enti'e Córdoba y el kilómetro 27 .de la carret€ra de la
margen iZquierda del Guadalquivir, provincia de Córdoba, ex-

pewente 8.978, a «Hijos de Joaquín Cabezas FresnQ}}, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.;....,]] itinerario entre Córdoba y el kilómetro 27 de
la canetera de la margen izquierda del Ouadalquivir, de 29
kilómetros de lOn¡l"itud, pasará, por el· kilómetro 14, con parada
obligatoria. para toinar y dejar viajeros,:! -encargos en todos
los punto~ mencionados anteriormente· y con lás siguientes pro
hibiciones:

De y entre el cru'Ce con la CNR-IV. y Córdoba y .viceyersfl..
Expe<iiciones.-Se realizarán las siguientes expediciones;
Una diaria de ida y vuelta. exoepto domingos y festivos.
El .horario de eútas expediciones se fijocrá de acuerdo con

)HS conveniencias etel interés público, previa aprobación ·de la.
Jefatura Regional de Transportes Terrestres,

Vehículos.-Quedan afectos aJ la concesión los siguientes
vehjculos: .

Dos autohuses de 16 plazas cada uno para viajeros sentados
y clasiticadón única,

Las demás 'Características de estos vehículos deberán ser co~

municada:,; a la Jefatum Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha:. de inauguraCión. del servicio.

Tarifas.--Regiráu las siguientes tlirifas base:
Clase única: 0,2131 pesetas viajero-kilómetro (incluído im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y _paquetería: 0,12197 pesetas

por cada 10 kilognuuos-kilómetl'oofi'acción.
Sobre las. tarifa..s de viajeros se percibirá del usuario el ím-

porte del Seguro Obligatorio .de Viajeros. .
Clasificadón.--,-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocanil como aflnente b),

Servicio público regular de transporte de viajeros por ca~

Hetera entre Cañete la Real y Campillos,expediente 9,124,
provincia de Málaga, a la Red Nacionlll delós Ferrocarriles
Espafloles (RENFE). en cuyas condiciones de adjudicación fi
guran entre otras las siguientes:

Itinerario.-EI iUnerario entre Caf1ete la Real y Campillo,
de 26 kilóm{~tros de longitud, pasará poi· Almargen, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encm-gos en todos
los puntos mencio-nados anteriormente y con las siguientes
prohIbiciones:

De y entre Cañete la Real y Almargen.
Expediciones.--5e realiZarán las sigliientes expediciones:
Una dia:ria ele ida y vuelta, excepto domingos y festivos.
El horario de eslas. expediciones se fijara de acuerdo con ·las

convenlencia.os del intm·és. públ1to, -pn;~yia aptopación de la· Je
fatura. Regional de Transportes Terrestres.

Vernculos.-Quectan afectos lJ la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobusC!s con capacidades. mínimas de transporte de
22 pbz:l.s cada uno para viajeros sentados y clasificación única.

Las dLmlí.;,; e-anwterísticas de estos vehículos deberán ser
commú;adas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes: de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-RE'girán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 1,10 pesetas vjajer6-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,165 pesetas

porcada 10 kilogx:amo,s..kilómetro o fraCCión.
Sobre las tarifaq de viajeros se per.cihirá del usu!1rio el im~

porte del Seguro. Obligatorio de Viajeros,. aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasifitacíón._E."te servicio se ulasifica con respecto al fe~

lTocarril como coincidente grupo a).
En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de

julio de 1953. el cOlicesionario deberá aboliar al ferrocarril
afectado el canon de coincidencia que corresponda.

Servicio público regulatr de transporte de viajeros por ca
rreteril entre Hued:ezueias de Calatrava y Viso del Marqués.
provincia de Ciu(,~Etd Real, expediente número 9.201, a don
Pedro Triguero SánC!1éz, en cuyas eondic!oneS de ffdjudicación
figuran entTe otras: las siguientes:

Itínerario.~El itinerario entre Huertezuelas de Calatrava
y Viso del Ml.lrqllés. pnsal'á por San Lorenzo de Calatrava:; con
p;l.rada. obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
todos los puntosmtncionados anteriormente.

Expediciones.-Se realizar{"u las sigu~entes expediciones:
Una diariad-e ida. y vuelta los dias laborables.
El horar1.ode estas expediciones se fijar4 de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previaaprobaeión de la
Jefatura Regional de Transportes T{~rrestres,

Vehiculos.-Quedan afectos a: la concesión los siguientes
yC'hiculos: . ..-

Dos autobuses con capacidad mínima de transporte de trece
viajeros sentados en cada. uno y clasüica:ción única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas ala Jefatura Regional de TranSpOrtes Terrestres
antes de llJ fe'cha de inauguración ·del servicio.

Tarifas.~fWgirán las siguientes tarlfasbase:
Clase única: 1.10 pesetas viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
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Exceso de equipajes, 0-:1targos y pa.queterÍas: (j,163 pE'SE:tas
por caDa 10 kilogramos-kilómetro o fI'acción.

Sobre las tarifas de viajerOs se percibirú del u~~uaJ·io el
importe del Seguro Obligatorio de ViajNos.

Clasificacián.-Este servicio se clRsiftca con :i'C'specto al fe
rrocarril como independiente.

Servicio público regular de transporte de riajecos POl" ca
rretera entre Gavá (estaci(m) y La Pineda (Ciudad. Jal'<Iin.l,
provincia de Barceloná, expediente 8.477, a don." Vicente Agus
tí Martinez, en cuyas cmtdidones de adjudicu.cíón figuran en-
tre otras las siguientes: .

IHnerario.-El itinemrio entre Gavú (e,.<;taciÓnl y La Pi
necIa (Ciudad Jardín) discurrirá entre estos dos puntos, con
parada obligatoria' para tomar .Y dejar viajeros y encargos en
los puntos m€ncionados.

lExpediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones:
Desde 1 de julio al 30 de septiembre. tres expeuiciones dia

rias de ida y VUelta..
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las convenie~cia:s del int€rés público, previa aprobación Q€ la
Jefatura RegIOnal de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afe~tos a: la concesiÓn los ¿.;iguiemcs
vehículos:

Dos autobuses con capacidad mínima de tran..<;pOl'te para
24 viajeros sentados y clasifjcacíon unica.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transpones Terres
tres Mtes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las f,iguientes tarIfas-base:
Clase única: 1,00 peseta viajero-kilómetro ríncluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,15 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre la:.<; tarifas de viajeros se percibirá del usuario el- im

porte del Seguro Obligatorio ,de Viaje~>os.

Clasíficación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b).

Servicio públioo regubr de f,ran..<;porte de viajeros por ca
rretera entre San SebastÍán de los Reyes ye! kilómetro 30 de
la CN-l, de Madrid a: Irún, provincia de Madrid, expediente
número 7.308, a «GonzálezCl'¡stóbal, S. L.», en cuyas condi
ciones de adjudicación fjguran entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El irinerario entre San 8ehafitián de Jos Reyes
y el kilómetro 30 de la CN-J, de Madrid a Irún (Las Pueblas),
que pasará por Villa Susi (kilómetro 22), empalme de la ca
rretera de Algete, gasolinera (kilómetro 25) y Venta de Pesa
dilla (kilómetro 26), con parada obligatoria para tomar y dej;:tr
viajeros y encargo;;; en todos los puntos inenCionados ante
riormente.

Expediciones.-Se reallzarún la;.; siguientes expediciones:
Dos expediciones diarias de ida y Yuelta del 1 d€ octubre

al 31 de mayo.
Cuatro de ida y \'uelta: del 1 de junio al 30 de septi-onbl'e.
El horario de estas expediciones Fe fijm:'¡ de. acuerdo con

las conveniencias del interés público por laJef~tura Regionó}l
de Transportes Ten·estres.

VehícuJos.-Quedan afectos a IR conCf'.5ián los siguientes
vehículos:

Dos autobuses con capacidad mínimR de transporte de 35
viajeros sentados en cada uno y clasificación única.

Las den1ás cro:acterísticas de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de TraUl'pOl'teG Terres
tres antes de la fecha de inauguración del serviCio.

Tarifa-s.-Regirán las siguientestarifas-bas'8;
Clase únÍ'Ca: 0,505 pei>etas, viaj€ro-kilúmetro (incluido iJu

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquLtería: 0,075 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirí de! usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajero.s.
Clasificación,-Este servicio se clasifica .eon !"espeeto al ff'

lTocarril como. independiente,

Servicio público regular de transport.e dB viajeros por carre~
tera entre Puebla de los Infantes a esta'Cion delferroc8.rril de
Pei1afIor <V·252) y de Sevilla a La Puebla de los Infantes, con
prolongadón a Las Navas de la Concención (V-2443L provincia
de Sevilla, unificación número 146, que- se denominará Las Na·
v~ 'de la Concepción a Sevilla, a don JuauAntonio Sánchez
DIRZ, en cuyas condiciones de adjudicación figuran· entre -otras,
las siguientes: '

ltinerario.---El itinerario entre Sevilla y Las Navas de la
Concepción" de 1~ kilómetros de longitud, pasará por Cm'mona,
Lora del RlO, Penailor, estación de Peñaflor. La. Puebla de los
Infantes .y El AguiIa, eon parada obligatol'ia para tomar y
deJ.al' viaJeros y encargos en todos los puntos mencionado..<\an·
terlOl'mente y con las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Carmona y Sevilla y viceversa.

De y entre El AguUay La Puebla de los Infantes y vicevers'J.;
en el caso de que se establezca el servicio en tramitación de
Carmona a El Aguila (iE-8,612J,

Expediciones.-Se reahzarán· las siguientes expedi:::ioncs:
~ntre sevilla. y Las Navas de la Concepción, una: de ida y

nlClta los dias laborables.
Entre La Puebla de los Infantes'! la estación del ferroca

rríl de Peñaflor, dos de ida y vuelta diarias.
El hOi'ario de €stas expediciones se fijará de acw:~rdo con

las convenieneias del interés público, previa aprobación de la
JefattIra Regional de Transportes.

VelliculoS.-Quedan afectos a la concesión los siguientes
\"ehícillos :

Tres autobuses, con un promedio de 30 plazas para viajeros
sentados y clasificación única.

Las demás características de estas vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Ten'es
tres antes de la fecha de inauguración del serVIcio.

'I'arifas.-Regirán, las siguientes tarifas-base:
Clase úr,.íca: 0,78 pesetas viajero-kilómetro (incluido nn

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0;.117 pesetas

por· cada 10 kilogralUO&-kHómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Oblígatmio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas. base incrementadas con el canon de coincidencia.

Claslficación.~Este. servicio se clasifica con respecto al fe
..crocarrUcomo coincidente grupo. b).

.Effi virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el ool1c&<\ionario deberá abonar al ferrocarril
afectado el canon de' coincidencia que corresponda.

I-ia presente concesión anula las Ordenes ministeriales de
12 de enero de 1953, V-252; de 21 <le junio de 1965, V-2493,
y de 18 de abril de 1968. V-2493-prolongacíón.

Servi'Cio público regular de transjJorte de viajeros por ca~

rretera entre Palma. de Ma:Uol'ca y S'A1TacÓ, V-1.380; entre
palll).a de Ma1lorca y S'Arracó, cpu prolongación a playa de San
Telmo, V-L381, y (~lltre Andraitx y puerto de Andraitx, V-1.447,
que se denominará Unificación. número 161, de Palm~ de Ma
llorca a San TelIno con hijuelas, provincia de Baleares, a
«Autoca·res Andraitx, S. A.», en cuyas condíciones de adjudica
ciónfiguran entre otras ia:s sigüíentes:

Itinemrio.-El ítineral'io entre Palma de Mallorca y playa
de San Telmo, de 37 kilómetros· de longitud, pMará por Por
ttlls, Santa Ponsa, Paguera, Andraitx y S'Arracó.

El itinerario entre Andraitx y su puerto, de cinco kilóme
tros·· de longitud, se realizará en expedición directa. con pa
rada obligatoria para tomar y de.1a:r viajeros y encargos en
los .pUlitos mencionados anteriorntente y con la prohibición
de establecer expediciones dire:ctas desde Palma de Mallorca
a flUelto de Andraitx,

Expediciones.-<Se rerclizarán las siguientes expediciones:
I'n?s sencillas de Palma a And!·sjtx.
Dos dinrías sencillas de Andraitx a Palma.
Una diaria de ida y vuelta de Palma a S'Arracó.
Del 16 de ~pticmbl'e al 14 de mayo. una de ida y vuelta

diaria de 8'Anacó a San Telmo.
Del 15 de mayo al 15 de septiembre, tres de ida; y vuelta

diadas de S'Arrac6 aBan Telillo.
Del 1 de octubre al 31 de mayo, dos de ida y vuelta diarias

de Andraltx al puerto de Andnritx.
Del 1 de julio al 30 de septiembre, cuatro de ida: y vuelta

diarias de Andraitx al puerto de Andraitx.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés. público, previa aprobación de la
Jef~tura: Regional de Transportes.

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes
\"ehículos:

Siete autocares, con un total de 235 plazas, para. viajeros
sentados

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
COlllUnícad'f4<;: a la Jei'atul'a Regional de Transportes antes de
la fecha de inaugunwión del S€i"vício.

TaI'.ifas.~Reginí.'1 las siguientes tarifas-base:
ClaSe única: 0,6524 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargoS Y paqueteria;:- 0,10 pesetas

pur cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se. percibírá del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de. Viajeros.
Clasífi.cación.-Este ,servicio-- se clasifica con respecto al fe-

rrocai'l'il como afluente b). ~

La nresente concesión anula las Ordenes ministeriales de
2 de eriew de 1958, V-13BO; 2 de enero de 1953, V-1.381; 27 de
novíetr>bre de 1964, prolongación del V-lo381, y 21 de febrero
de 1958, V-l.447.

Sr-rvicio público regular de transporte, de VIaJeros por ca~

Hetera ept;re Ortoi'io y Santiago de Compostela, provrncia de
La Corufla. expediente 10.130, a, «Caeíro y Lado, S. L.». en cu
yas condiciones deadjudicacíón figuran entre otras las si
guientes::
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Itin-erario,-El itinerario entre Ortoño y Santiago de Com
postela. de 18. kilómetros de . longitud, pasará. por Guimaranz,
Barreiro, Cruces, Koniña. Lugar·. de la Iglesia. Vidán, kilóme
tro 1 y kilómetro 64. con· parada obl!gatoria. para tomar y de
jar viajeros y ·encargos en todos los.puntos ..·mencionados an
teriormente, estableciendo las siguientes prohibiciones de trá
fieo:

De y entre 250 metros antes del cruce con la eN-55o, en
Vidán y el punto kilométrico 63,400 de la CN~550 Y' viceversa.

Vehlculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses con capacidades mínimas de transporte de
32 plazas de viaJeros de pie y 22 plazas para viajewa sentados
y clasificación unieR.

Las demás cmacterísticas de estos vehículos deberán. ser
comunicadas a la Jefatura RegioTial de· Transportes Teneslrcs
antes de la fecha. de inauguración del. servicio.

Tarifas.-Regirán las siguiente-,s tmifas-base.
Clase única: 0,65 pesetas viajero--kilómetro (incluido im

puestos>.
Exceso de equipajes, encargos y. paqueterías: 0,0975 pese

tas por cada 'lO kilogramos-kilómetro o fracción,
Sobre 'las tanta,,> de najeros· se. percibirá del·. usuario el iln

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con elcanÚ'n de coincidencia.

Clasífieación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente b).

En virtud de lo dispuesto en la;. Ol"den minhiterHl.i de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda. .

Madrid< 14 de julio de 1971.-lEt Director general, Jesús San~
tos R!;in,-5,216,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 194511971, de 22 de julio, por el que se
declara conjunto históriccrartístico la villa de San
ta Pau (Gerona).

La vjlla de Santa Pau, en la p.rovincia de Gerona, conserva
un acusado carácter medieval que se ma11ifiesta especialmente
en sus recintos amurallados. El portal dovelado <l.e la «Vílla
Nova», llamado <le Sant AntoJ;P.; da entrada al recínto llimado
en el qUe se encuentra la gran. plaza. gótica -del «Firal del
B6US», de principios del siglo XIV, con .casas' degrarides arca··
das. pisos. vol&dos. salientes aleros, ventanas .ajimezadas,. bal
cones de madera y puertas doveladas; La «\Tilla Vella» forma
lID notable complejo de intrincadas calles, con arcos que cabal
gan sobre el nivel de las cuestas. El castillo, con su torre
del homenaje, es ob-ra de los sTglos XIII y XIV; la iglesia
parroquial de Santa Maria, ciJnstruída entre los siglOS XIV
al XVII, de estilo ojival, contiene un valioso tesoro de cruces
procesionales, vasossagrndos, custodias e imagenes, También
la iglesia de Sarl Martín, aunque situada fuera de la ví1la,
puede considerarse corno parte del conjunto· monumental. Es
obra románica de los siglos XIt yX1II, de sencilla pürtada
con tímpano. Destaca en ella una bella imagen de la Vírgen..
labrada en el siglo XIV,

Los valores históricoa de Santa Pau estRl1 en justa con~

nancia. con los arquitectónicos y artísticos. Si se considera que
la colonización· del valle en que se asient,a la; villa .fué .iniciada
después de la ReconquIsta, en la prímcl'a mitad del siglo X,
por 103 Monjes del Monasterio de Bañolas, y que dentro del
mismo siglo ya tuvo lID lUgar fortificado que perteneció al señor
de Porq'ueras, puede decirse que la historia de Santa Pau
abarca un milenio lleno de acontecimientos qUe han dejado
testimonio en sus venerables piedras.

Por todo ello, este excepcional conjunto debe· ser colocado,
mediante la oportuna declaración monumental, bajo la pro
tección del Estado. De este modo, tan singularfs valQl"{ls. seran
preservados de reformas o, innovaciones que pudieran perju
dicarlos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
CIencia y previa deliberaci6tl del Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve de julio <1e mil nove<:ientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,-Se declara. conjunto histólico~aTtístlcJ'la
villa de Santa Pau (Gerona). ~

Articulo segundo........La tutela de este conjunto, que queda.
bajo la prot€cción del Estado, será ejercida a través de la

Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio de Edu
caeión y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuanta3
d¡~idones .sean necesarias para el mejor. desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 194611971, de 22 de julio, por el que se
declara conjunto históTÍco-artistico la plaZa áe la
villa de Olivares (Sevilla) cOn la iglesta parroqUial
11 el palacio de los Conde-Duques.

El conjlUlto monumental de Olivares. (sevilla) se debe a
la mUnificencia de los primeros Condes de aquel título, rama
lateral <:le la casa ducal de Medina 8idonia, asentada en esta.
zona del Aljarafe, que fué patrimonio desde la. Edad Media
de la poóerosa familia de los Guzmanes.

Centrado este conjtUlto en ··180 plaza MayOr de la· villa, son
piezas ftm<:lam~mtaIes del mismo la .antigua eolegiata. hoy igle~

sia. parroquial, y el palacJode los Con<1e-Duques.
La. iglesia _primitiva cap1Ua de Santa María de las Nieves.

fun<1ada en mil quinientos novent~es.un bello edificio del
siglo XVII, de hondo sabor manierista. Consta. de tres naves
sobre columnas parea<1as de .mármol y su traza tiene antece·
dentes directos en dos monumentos Coetáneos de la capital:
la iglesia de San Benito, construída. por Andrés de OViedo, 'f el
apeadero del Akúzar, obra del gran Arquiwcto Juan de Ov¡edo
y de la Bandera, múy característica del reinado de ~llpe IV.
El valor del ajuar litúrgico del templo e.simpresionante: cua
dros, relicarlos,sUletias de coro, altares, se integran en singular
unidad con el notable conjunto arquitectónico en cuya cripta.
reposan los primeros Conde-Duques.

El palacio; iniciado en la primera mitad·del siglo XVI, con
algunas reformas posteriores, et;tá. .. ligado lateralmente al re-- >

cinto de la plaza por dos arcos apuntad()S, que dan paso a
otras tantas calles, Tiene ampli~. facha<1a .de dos plantas, en
la mas alta de las cuales se abren cinco balcones de dos y tres
manos, con arcos sobre columnas de mármol ertcuadradoo. por
alees moriscas, todo ello al gusto renacentista seviIIano. La
puerta, <:le mármol italiano, está encuadrada a su vez por
columnas y su friso se decora con tres fondos circulares con
perfiles cesáreos.

El interior del edificio consta de tres núcleos principales,
agrupados en torno a sendos patios que se yuxtaponen en
pOsición paralela a la linea. de faehacta.El patio central, el
más bello del conjunto, es de traza.: muy común en el siglo XVI
sevillano y .se adosa. directamente al muro de fachad~ sin
crujía alguna intermedia. De planta. cuadrada, con galena en
todos sus frp.1ltes y aTeos de perfil semicircular peraltados con
sus alfices correspondientes, tiene por remate una cornisa con
perfil de nacela, a partir de la cual nace el segundo cuerpo.
que es ciego y con simple balconaje.. Los arcos apoyan ,~
columnas de mtmnol blanco, del conOCIdo tipo de importaclOU
gellovesa qUe tanto se· usó en sevilla por aquel entonces: basa
de garraS. fuste liso y sin gálibo Y capite!es de «castañuelw~.
gracil estilización gotizante del orden cormtio.

Los volúmenes exteriores de la iglesia, el modesto. pero bien
trazado caserío los arcos de ingreso· a la plaza que sIrven
de enlace con la mOl1lunental fachada del palacio y la víncu~
ladón de todo ello a la historia de nuestro siglo de oro cons
tituyen un interesante conjunto que debe .ser preservado, me
diante la oportuna declaración, deillnovaciones o reformas que
pUdieran perj.u<1ical'lo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Y
Ciencia y previa deliberación delCón.sejo de Ministros en Slt
reunión del dta nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo p!imelO -----Se declara conjunto histórico-artístico la
plaza de la VIlla <:le 01lvaIes (seVIlla), con la iglesia parroquial
y el palaCIO de los Conde-Duques. .

Artículo segundo.-La tutela de es-t~. c~nJunto, que. queda
bajo la pi:útección del Estado, será eJerelda. a tr~vés de la
Dirección General de Bellas Artes. por el Ministerio de Edu
caci,ón y Ciellcla, el cual.que<ia facultad? para dictar cua:ntas
disposiciones sean necesanas para el. mejor desarrono y eJecu
ción del presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente· Deereto, dado en Madrid
a veintidós· de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edl1C&ción y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI


